
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8443 Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Universidad Antonio de Nebrija, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Diseño de Moda.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de 
enero de 2018 (publicado en el BOE de 5 de febrero de 2018 por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 24 de enero de 2018),

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducentes 
a la obtención del título de Graduado o Graduada en Diseño de Moda, que queda 
estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Hoyo de Manzanares, 8 de marzo de 2023.–El Rector, José Muñiz Fernández.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Diseño de Moda

PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Descripción general del plan de estudios: Graduado o Graduada en Diseño de Moda

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas de formación básica. 60

Asignaturas obligatorias. 156

Prácticas externas. 12

Trabajo fin de grado. 12

 Créditos totales. 240

Plan de estudios: Graduado o Graduada en Diseño de Moda

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Fundamentos del diseño. 6 Básica. Diseño de moda 1. 6 Básica.

Dibujo artístico 1. 6 Básica. Diseño vectorial 1. 6 Básica.

Historia del traje y sociología de la moda 1. 6 Básica. Cultura visual y estética. 6 Básica.

Patronaje y confección 1. 6 Obligatoria. Patronaje y confección 2. 6 Obligatoria.

Desarrollo de competencias profesionales I / 
Development of Profesional Competences I. 6 Obligatoria. Dibujo artístico 2. 3 Obligatoria.

   Imagen digital de moda. 3 Obligatoria.
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Segundo curso

Tercer semestre Cuarto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Materiales textiles 1. 6 Básica. Diseño de moda 2. 6 Obligatoria.

Diseño vectorial 2. 6 Básica. Patronaje experimental 1. 6 Obligatoria.

Técnicas de representación. 6 Básica. Materiales textiles 2. 6 Obligatoria.

Historia del traje y sociología de la moda 2. 6 Básica. Tendencias y comunicación de moda. 6 Obligatoria.

Patronaje y confección 3. 6 Obligatoria. Desarrollo de competencias profesionales II / 
Development of Profesional Competences II. 6 Obligatoria.

 30   30  

Tercer curso

Quinto semestre Sexto semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Diseño de moda 3. 6 Obligatoria. Modelaje 1. 6 Obligatoria.

Patronaje masculino. 6 Obligatoria. Industria de moda. 3 Obligatoria.

Estampación y sostenibilidad. 6 Obligatoria. Vestuario de cine y teatro. 3 Obligatoria.

Estilismo. 6 Obligatoria. Fotografía digital de moda. 6 Obligatoria.

Ilustración de moda. 6 Obligatoria. Prácticas. 12 Prácticas externas.

 30   30  

Cuarto curso

Séptimo semestre Octavo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Modelaje 2. 6 Obligatoria. Ilustración del proyecto mixmedia. 6 Obligatoria.

Patronaje experimental 2. 6 Obligatoria. Empresa de moda y marca propia. 6 Obligatoria.

Proyecto y edición digital (FF). 6 Obligatoria. Inglés de moda / English for Fashion. 6 Obligatoria.

Desarrollo de competencias profesionales III / 
Development of Profesional Competences III. 6 Obligatoria. Proyecto fin de grado. 12 Trabajo fin de grado.

Proyecto de colección. 6 Obligatoria.    
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